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VISTO: El Expediente DPV-E-352-2024 y la Resolución DPV RES-555-2024, y;

CONSIDERANDO:

 Que, mediante Resolución D.P.V. RES-555-2024 por la cual se tramito la autorización y 
aprobación de la Contratación Directa N°50/24 “Adquisición Kit de bulones, tapa cilindro 
y juego de juntas de motor. Destino: Motoniveladora, Leg. Int. MTB-76. Dominio 
CHA95”.

Que, según Nota N°249/2024 Letra: Depto. Automotores informa que por un error involuntario 
se invirtió el dominio CHA94 con la otra unidad de similar característica el cual debería ser 
CHA94;

Que, en razón de ello corresponde rectificar dicho error por lo que deberá leerse “Dominio 
CHA94” mencionado en el primer considerando y en el Artículo 1° de la Resolución D.P.V. 
RES-555-2024;

Que, por ello se dicta la presente a fin de normalizar el correspondiente acto administrativo;

Que mediante Resolución D.P.V. RES-612-2024, en su Artículo 1° se deja a cargo de la 
Presidencia de la Dirección Provincial de Vialidad, al Director de Obras y Proyectos: Ing. 
PONCE, Martin Abel D.N.I. N° 31.642.725, a partir del día 09 de septiembre del 2024 a las 
09:00 hs., hasta tanto se concrete el regreso de la Sra. Presidente de la D.P.V., 
ZARANTONELLO, María Ileana.

Por ello:

El DIRECTOR DE OBRAS Y PROYECTOS

A CARGO DE LA PRESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

 VIALIDAD

AD REFERENDUM DE LA PRESIDENCIA

RESUELVE:



ARTICULO 1°:.RECTIFICAR en la Resolución D.P.V. RES-555-2024, en donde dice 
“Dominio CHA95” debe decir “Dominio CHA94”, de conformidad a los considerandos 
de la presente Resolución.- 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la División Mesa de Entrada y Archivo a fin de dar 
cumplimiento a lo Autorizado en el Artículo 1°.-

ARTÍCULO 3°: Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la provincia. Cumplido, archivar.-
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